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PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 Exterlor11 

"Protocolo Relativo a una Enmienda 
al Convenio de Aviación Civil 

Internacional'' 

LUIS A. SOMOZA D., 
·Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
-

El día catorce de Junio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, la Asamblea 
de la Organización de Aviación Civil In­
ternacional reunida en Montreal, Canadá, 
en su Octavo Período de Sesiones, apro­
bó el Protocolo relativo a una enmienda 

al Convenio de Aviación Civil InternaciO­
nal, cuyo texto es el siguiente: 

La Asamblea de la Organización de A via­
ción Civil Internacional. 

Habiéndose reunido en Montreal en su 
Octavo Periodo de Sesiones, el día prime­
ro de Junio de 1954, y 

Habiéndose Considerado que es deseable 
enmendar el Convenio de Aviación Civil 
Internacional hecho en Chicago el sépti­
mo día de diciembre de 1944, 

Aprobó, el día catorce de Junio del año 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo a) del 
articulo 94 del Convenio anteriormente 
mencionado, la siguiente propuesta de en­
mienda a dicho Convenio: 

Al final del articulo 45 del Convenio, se 
sustituye el punto final por una coma, 
añadiéndose lo siguiente: 

"Y no siendo con carácter provisional 
por decisión de la Asamblea. Para tomar 
tal decisión será necesario el número de 
votos que determine la Asamblea. El nú· 
mero de votos así determinado no podrá 
ser inferior a las tres quintas partes del 
total de los Estados contratantes". 

Determino, en virtud de lo dispuesto 
en dicho párrafo a) del Artículo 94 de di· 
cho Convenio, que el número de Estados 
contratantes cuya ratificación es necesa­
ria para que la enmienda propuesta ante­
riormente mencionada entre en vigor será 
de cuarenta y dos, y 

Decidió que el Secretario General de la 
Organización de Aviación Civil lnternacio· 
nal redacte un Protocolo en los idiomas 
español, francés e inglés, cada uno de los 
cuales será igualmente fehaciente, conte­
niendo la enmienda Jll'Opuesta anterior­
mente mencionada y las cuestiones que a 
continuación se mencionan. 

Por Consiguiente, y en cumplimiento de 
la decisión de la Asamblea anteriormente 
mencionada. 

El presente Protocolo será firmado por 
el Presidente y el Secretario General de 
la Asamblea; 

''I 
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El presente Protocolo quedará abierto 
:;;_- · para la ratificación de todo_ Estado que 
~·- ~." •º haya.,. ratificado el Convenio de Aviación 

-: 9.f 'J ~ternacional o se haya adherido al 
: ., i o' -

~ · · ~ t t d- t"f" · · • "'<-- ·- "lns rumen os e ra i icac10n seran 
- ; . " - .- _ tadOs en la Organización de A via-
~ ' ción Civil Internacional; 
~>· • Er prese~te Protocolo entrará en vigor, 

entre los Estados que lo hayan ratificado, 
en la fecha de depósito -del cuadragési­
mo-segundo instrumento de ratificación. 

El Secretario General notificará inme­
diatamente el depósito de cada una de las 
ratificaciones del presente Protocolo a to­
dos los Estados contratantes; 

El Secretario General -notificará inme­
diatamente la fecha en que el presente Pro­
tocolo entre en vigor a todos los Estados 
partes o signatarios de dicho Convenio; 

Por lo que se refiere a todo Estado con­
tratante que ratifique el presente Proto­
colo después de la fecha anteriormente 
mencionada, el Protocolo entrará en vigor 
en el momento del depósito de su instru­
mento de ratificación en la Organización 
de Aviación Civil Internacional. 

En fé de lo cual, el Presidente y el Se­
cretario General del Octavo Período de 
Sesiones de la Asamblea de la Organiza­
ción de Aviación Civil Internacional, ha­
biendo sido autorizados para ello por la 
Asamblea, firman el presente Protocolo. 

Hecho en Montreal el día catorce del 
mes de Junio del año de mil novecientos 
cincuenta y cuatro en un solo ejemplar en 
los idiomas español, fracés e inglés, cada 
uno de los cuales será igualmente feha­
ciente. El presente Protocolo quedará de­
positado en los archivos de la Organiza­
ción de Aviación Civil Internacional, y el 
Secretario General de la Organización 
trans;mitirá copias certificadas del mismo 
a todos los Estados partes o firmantes del 
Convenio de Aviación Civil Internacional 
hecho en Chicago el séptimo día de diciem-
bre de 1944". · 

Por Cuanto: 

El día dos de Noviembre de mil nove­
cientos sesenta y'1no se dictó el siguien­
te Acuerdo: 

N9 7-
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Aprobar los Protocolos que 
modifican los Artículos 45, 48 a) y 49 e) 
del Convenio de Aviación Civil Internacio-

nal, adoptados en el Octavo Período de 
Sesiones de la Asamblea de la Organiza­
ción de Aviación Civil Internacional, el 14 
de Junio de 1954; y el Protocolo que en­
mienda el Artículo 93 bis del mismo Con­
venio, adoptado por la misma Asamblea 
en su Primera Sesión, el día 13 de Mayo de 
1947. --

Segundo: Someter dichos Protocolos a 
la consideración del Soberano Congreso 
Nacional. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma­
nagua, Distrito Nacional, dos de noviem­
bre de mil novecientos sesenta y uno. 
LUIS A. SOMOZA D. El Ministro de Es­
tado en el Despacho de Relaciones Exte­
riores, Rcné Schick. 

Por Cuanto: 

El día veintiseis de Enero de mil nove­
cientos sesenta .Y dos se dictó la siguiente 
Ley: 

- -
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución N9 166 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 

Unico: Aprobar los Protocolos que mo­
difican los Articulos 45, 48 a) y 49 e) del 
Convenio de Aviación Civil Internacional, 
adoptados en el Octavo Período de Sesio­
nes de la Asamblea General de la Organi­
zación de Aviación Civil Internacional el 
14 ~e Junio de 1954; y el Protocolo que 
enmienda el Articulo 93 bis del mismo 
Convenio, adoptado por la misma Asam­
blea en su primera sesión, el día 13 de 
Mayo de 1947. 

Esta Resolución deberá ser publicada en 
La Gaceta Diario Oficial. · 

Dados en el Salón de Sesiones de la Cá­
mará de Diputados. Managua, D. N., 17 
de Enero de 1962. 

J. J. Morales Marenco, 
D.P. 

Manuel F. uurita, 
D.S. 

José Zepeda Alaniz, 
D.S. 

Camilo López lria.s, 
S.P. 

Pablo Rener, 
s.s. 

Enrique Bclli, 
s.s. 

i , 
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Por Tanto, Ejecútese.-Casa Presiden­
cial Managua, Distrito Nacional, veintiseis 
de Enero de mil novecientos sesenta y dos. 
-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley, Alfonso Ortega Urbina. 

Por Cuanto: 

El día veinte de Febrero de mil nove­
cientos sesenta y dos se emitió el siguien­
te Decreto: 

NQ2 

El Presidente de la República, 

Decreta: 

Primero: Ratificar los Protocolos que 
modifican los Artículos 45, 48 a) y 49 e) 
del Convenio de Aviación Civil Internacio­
nal, adoptado en el Octavo Período de Se­
siones de la Asamblea General de la Or­
ganización General de Aviación Civil In­
ternacional, el 14 de Junio de 1954; y el 
Protocolo que enmienda el Artículo 93 bis 
del mismo Convenio, adoptado por la mis­
ma Asamblea en su primera Sesión, el 
día. 13 de Mayo de 194 7. 

segundo: Expedir el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser de­
positado en la Secretaría General de la Or­
ganización de Aviación Civil Internacio­
nal, de conformidad con los mencionados 
Protocolos. 

Comuníquese :-Casa Presidencial, Ma­
nagua, Distrito Nacional, veinte de Fe­
brero de mil novecientos sesenta y dos.­
LUIS A. SOMOZA D.-El Ministro de Es­
tado en el Despacho de Relaciones Exte­
riores, René Schick. _ 

Por Tanto: 

Expido el presente Instrumento de Ra­
tificación firmado por Mi, sellado con el 
Gran Sello Nacional y refrendado por el 
Señor Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores por la Ley; para 
ser depositado en la Secretaría General de 
la Organización de Aviación Civil Interna­
cional. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los cinco días del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y dos. 
-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exxteriores, René 
Bchick. 

Guerra, Marina y Aviación 

Pensiones y Jubilaciones Cédulas 
N~I 

Por Cuanto: 
,,-

En resolución de esta fecha se ha man­
dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor Francisco Orozco Zúniga, del 
Departamento de Masaya.- en mérito de 
los muchos e importantes servicios presta­
dos a la Patria en diferentes ocaciones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Julio de 

1962. 
El mencionado Señor Francisco Orozco 

Zúniga, goce de la pensión mensual de Se­
senta Córdobas solamente ( ~ 60.00), los 
que afectarán la partida codificada bajo 
el N"'-1001-2807, Subvenciones y Contribu­
ciones (09-Pensiones y Jubilaciones) del 
Presupuesto Genera) de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua D. N., 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D., el Ministro de la 
Guerra.- ( f) Alf. Mejía Chamorro, Co­
ronel G. N. 

N"' II 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man­

dado extender Cédula de Inválido a fa­
vor del Señor Arturo Salinas Salazar, del 
Departamento de Masaya, en mérito de 
los muchos e importantes servicios pres­
tados a la Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962. 
El mencionado Señor Arturo Salinas Sa­

lazar, goce de la pensión mensual de Se­
senta Córdobas solamente ( ($: 60.00), los 
que afectarán la partida codificada bajo 
el N1>-1001-2807, Subvenciones y Contri­
buciones (09-Pensiones y Jubilaciones) del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuntquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua D. N., 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D., El Ministro de la 
Guerra.- (f) Alf. Mejía Chamorro, Co­
ronel G.N. 

N9 ID 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: -
En resolución de esta fecha se ha man­

dado extender Cédula de Inválido a favor 
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del Señor Hemaldo Gaitán López, del De­
patarmento de Masaya, en mérito de los 
muchos e importantes servicios prestados 
a la Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962. 
El mencionado Señor Hemaldo Gaitán 

López, goce de la pensión mensual de Se­
senta Córdobas solamente (60.00), los que 
afectarán la partida codificada bajo el 
NQ-1001-2807, Subvenciones y Contribucio­
nes (09- Pensiones y Jubilaciones), del 
Presupuesto General de Gasto vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua D. N., 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D., El Ministro de la 
Guerra Alf. Mejía Chamorro G.N. 

N11 IV 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha man­
dado extender Cédula de Inválido a favor 
de lSeñor Francisco Pavón Ortíz, del De­
partamento de Masaya, en mérito de los 
diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962. 
El mencionado. Señor Francisco Pavón 

Ortíz, goce de la pensión mensual de Se-
- senta Córdobas solamente ( ($: 60.00) , los 

que afectarán la partida codificada bajo 
el N9-1001-2807, Subvenciones y Contribu­
ciones (09- Pensiones y Jubilaciones) del 
Presupuesto General de aGstos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua D.N., 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D., El Ministro de la 
Gúerra Alf. Mejía Chamorro, Coronel G.N. 
Señor Tesorero: . 

senta Córdobas solamente ( Cf 60.00), los 
que afectarán la Partida codificada bajo el 
NQ-1001-2807, Subvenciones y Contribucio­
nes (09- Pensiones y Jubilaciones), del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua D.N., 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D., El Ministro de la 
Guerra.- (f) Alf. Mejía Chamorro, Co­
ronel G.N. 

N 9 VI 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha man­
dado extender Cédula de Inválido a fa­
vor del Señor Francisco Canales Gómez, 
del Departamento de Managua, por los mu­
chos e importantes servicios prestados a 
la Patria en diferentes ocasiones. · 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado Señor Francisco Ca­
nales Gómez, goce de la pensión mensual 
de Sesenta Córdoba.ci solamente ( 60.00), 
los que afectarán la partida codificada 
bajo el Nº-1001-2807, Subvenciones y Con­
tribuciones (09- Pensiones y Jubilacio- · 
nes) del Presupuesto General de Gastos vi­
gente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D., El Ministro de la 
Guerra.- ( f) Alf. Mejía Chamorro, Co­
ronel G.N. 

N<1Vll 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha man­
dado exteneder Cédula de Inválido a favor 
del Señor Santos Espinoza Chamorro, del 
Departamento de Managua, por los muchos 

N9 V e importantes servicios prestados a la Pa-
El Presidente de la República, tria en diferentes ocasiones. 

Por Cuanto: Acuerda: 

En resolución de esta fecha se ha man- Que, ª partir del primero de Julio de 
dado extender Cédula de Inválido a favor 1962, el mencionado Señor Santos Espino­
del Señor Francisco López Pineda, del De- za Chamorro, goce de la pensión mensual 
partamento de Managua, en márito de los de Sesenta Córdobas solamente ( 60.00), 
muchos e importantes servicios prestados los afectarán la partida codificada bajo el 
a la Patria en diferentes ocasiones. N9

- 1001-2807, Subvenciones Y Contri-
buciones (09- Pensiones y Jubilaciones) 

Acuerda: del Presupuesto General de Gastos vigcn-
Que, a partir del primero de Julio de te. 

1962. Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma-
El mencionado Señor Franci~co López nagua, D.N., 4 de Julio dP 1962.- (f) 

Pineda, goce de la pensión mensual de Se- LUIS A. SOMOZA D.,-El Ministro de la. 

·.1 " 

1 

l 
,¡ 

' 

www.enriquebolanos.org


,,.. 
¡ l· 

if' 
ÍI 
,f ·. 
: ·~ 

.,;· 
: . 
' 

. 
LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1601 

Guerra.- (f) Alf. Mejía Chamorro, Co­
ronel G.N. 

NvVJII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man­

dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor Nicolás Salazar Rodríguez, del 
Departamento de Managua, por los muchos 
e importantes servicios prestados a la Pa­
tria. en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado Señor Nicolás Salazar 
Rodríguez, goce de la pensión mensual de 
Sesenta Córdobas (et 60.00), los que afec­
tarán la partida codificada bajo el N" 1001-
2807, Subvenciones y Contribuciones (09-
Pensiones y Jubilaciones) del Presupuesto 
General de Gkstos en vigencia. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua D.N., 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D.-El Ministro de la 
Guerra.- (f) Alf. Mejía Chamorro Co­
ronel G.N." 

No IX 
El Presidente de Ja República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man­

dado extender Cédula de Montepío, a fa­
vor de la Señora Dolores Sánchez Baca., 
del Departamento de León, por muerte de 
su esposo el Militar Francisco Jiménez 
Acevedo, quien presto muchos e impor­
tantes servicios a la Patria en diferentes 
ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Julio de 

1962. La mencionada Señora Dolores Sán­
chez Baca, goce de la pensión mensual de 
Sesenta Córdobas solamente (60.00), los 
que afectarán la partida codificada bajo 
el Nó-1001-2807, Subvenciones y Contri­
buciones (09- Pensiones y Jubilaciones), 

. del Presupuesto General de Gastos vigente. 
Comuníquese.---Casa Presidencial.-Ma­

nagua D.N., 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D., (f) El Ministro de 
la Guerra. Alf. Mejía Chamorro, Coro­
nel G.N. 

NQX 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
... 

del Departa~ento de Managua, por los mu­
chos e importantes servicios prestados a 
la Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado Señor Erasmo Sán­
chez Hernández goce de la pensión mensual 
de Sesenta Córdobas solamente ( Cf 60.00), 
los que afectarán la partida codificada bajo 
el N,, 1001-2807, Subvenciones y Contri­
buciones (09- Pensiones y Jubilaciones) 
del Presupuesto General de aGstos vigen­
te. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua D.N., 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D.-El Ministro de la 
Guerra.- (f) Alf. Mejía Chamorro, Co­
ronel G.N. 

N 9 XI 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda­

do extender Cédula de Inválido a favor del 
Señor José A. González González, del De­
partamento de Managua, por los muchos 
e importantes servicios prestados a la Pa­
tria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de'. • 

1962, goce el mensionado Señor José A. 
González González, la pensión mensual de 
Sesenta Córdobas solamente ( ~ 60.00), 
los que afectarán la partida codificada 
bajo el N<> 1001-2807, Subvenciones y Con­
tribuciones (09- Pensiones y Jubilacio­
nes) del Presupuesto General de Gatos vi­
gente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua D., 4 de Julio de 1962. (f) .- LUIS 
A. SOl!OZA D.-El Ministro de la Gue­
rra.- (f) Alf. Mejía Chamorro, Coro­
nel G.N. 

NQ XII 
El Presidente de· la República, 

· Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha man­
dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor Fausto Rivera González, del De­
partamento de Managua, por los muchos 
e importantes servicios prestados a la Pa­
tria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
En resolución de esta fecha se ha man- Que, a partir del primero de Julio de 

dado extender Ce"tiula de Inválido a fa- 1962. El mencionado Señor Fausto Rive­
vor del Señor Erasmo Sánchez Hernández, ra González, goce de· la ·pensión mensual 

,"\.·-; ·, 
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de Sesenta. Córdobas solamente ( ~ 60.00) , 
los que afectarán la partida codificada 
bajo el N9-1001-2807, Subvenciones y Con­
tribuciones (09- Pensiones y Jubilacio­
nes) del Presupuesto Prestado de aGstos 
vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua D.N., 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D.-Ministro de la Gue­
rra (f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel G.N. 

Nq XIII 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

En resolución de esta. fecha se ha man­
dado extenedr Cédula de Inválido a favor 
del Señor Jorge Pérez Altamirano, del De­
partamento de Managua, por los muchos e 
importantes servicios prestados a la Pa­
tria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 

Que, a partir del primero de Julio de 
· 1962, el mencionado señor Jorge Pérez Al­

tamirano, goce de la pensión mensual de 
Sesenta Córdobas solamente ( ~ 60.00), 
los que afectarán la partida codificada 
bajo el Nó 1001-2807, Subvenciones y Con­
tribuciones ( 09--- Pensiones y Jubilacio­
nes) del Presupuesto General de Gastos 
vtge~te. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N. 4 de Julio de 1962.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D.-Ministro de la Gue­
rra.- (f) Alf. Mejía Chamorro, Coro­
nel G.N. 

. H1cl1nd1 y Crjdlto Pllblico 

Disposid6n Sobre Timbres Fis.cales 
El Presidente de ,la República, 

en uso de sus facultades, 

Por Cuanto:· 

El di a de hoy ha entrado en vigor la 
núeva Ley Decretada por el Congreso Na­
cional relativo al Impuesto de Timbres Fis­
cales, 

Decreta: 
Primero: Déjanse sin valor ni efecto 

todos los Timbres Fiscales que fueron emi­
tidos de conformidad con la Ley de pa­
pel sellado y timbres qué se encontraban 
en vigor hasta el dia 30 de Junio del co­
rriente año, oon excepción de los timbres 
de. diez centavos de córdobas que ostentan 
resello para el año de mil novecientos se-

senta y dos, los cuales quedarán en vigor 
para el único efecto de ser agregados a 
las hojas de papel sellado que con valor 
de treinta centavos de córdobas se encuen­
tren en el Almacén General de Especies 
Fiscales o en las Administraciones de Ren­
tas de la República. 

Segundo: Se autoriza a la Dirección 
General de Ingresos para que reselle todos 
los pliegos de papel que con valor de cin­
cuenta centavos de córdobas cada uno se 
encuentren en el Almacén General de Es­
pecies Fiscales o en las Administraciones 
de Rentas de la República con una leyenda 
que dirá: "Vale dos Córdobas. Ley de 
30 de Junio de 1962". 

Tercero: Se autoriza a la Dirección Ge­
neral de Ingresos para que divida en dos 
hojas todos los pliegos de papel sellado 
que con valor de treinta centavos se en­
cuentren en el Almacén General de Eepe .. 
cies Fiscales o en las Administraciones de 
Rentas de la República. 

/ 

Cuarto: Se autoriza a la Dirección Ge­
neral de Ingresos para que a las hojas de 
treinta centavos de córdobas que resulten 
de la operación señalada en el ordinal 
que antecede y que ostenten los n(1meros 
de series, les agregue dos timbres de diez 
centavos cada uno, de los dejado en vi­
gor conforme el ordinal primero del pre­
sente decreto y las ponga al expendio con 
valor de cincuenta centavos de córdobas. 
La hoja sin valor resultante de la opera­
ción señalada en el ordinal tercero del pre­
sente decreto se guardará en el Almacén 
General de Especies Fiscales para fines 
que más tarde se señalarán. 

Quinto: Se autoriza a las Administra­
ciones de Rentas de la República para que 
procedan a cambiar todos los timbres fis­
cales que hasta hoy se encuentran en vi­
gor, por timbres de la nueva emisión que 
empezará a regir del día de hoy, siendo 
los valores compensables a solicitud del 
poseedor· de los tiembres a cambiarse. 
Esta autorización termina el día treinta 
de Septiembre del corriente año. 

Sexto: Para su uso en el segundo se­
mestre del corriente año, no serán resella­
dós los nuevos timbres fiscales que el go­
bierno ha emitido, los cuales quedan des­
de hoy en circulación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., al primer día del mes de Julio de 
mil novecientos sesenta y dos. (f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presid~nte de la Repúbli­
Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Hacien­
da y C. P. 

' ' 
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Amplia franquicia otorgada al señor 
Joeé Mendoza O., para su fábrica de 

M uehles y electos de metal 

No. 99 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artos. 1 O, inciso f) y t 2 inciso 5) de Is 
Ley da Protección y Estímulo !al desarrollo 
Industrial, 

Considerando: 
1 

Que el senor José Mendoza Osorno pro 
pietario de una Planta que se dedica a la 
manufactura de muebles y artefactos metá 
licos para diferentes usos, clasificada por 
Decreto N9 89 de 19 de junio de 1959, ha 
demostrado ante el Ministerio de Economía 
que las fábricas similares establecidas en fa 
República de El Salvador. disfrutan de fran· 
quicias aduaneras para la Importación de 
materias primas y demás arliculos necesa 
rios para su producción, de conformidad 
con el Decreto No. 10 de 13 de Enero de 
1958, expedido por el Poder Ejecutivo de 
aquella República, cuya copia bemos tenido 
a la vista; 

Por Tanto: 
De conformidad con los i\rtlculos arriba 

mencionados de la Ley de Protección de 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la Planta del senor 

José Mendoza Osorno franquicia aduanera 
para la importación de los artículos mencio 
nados a continuación que utilice exclusiva 
mente en la manufactura de muebles y arle· 
factos de metal y que estan comprendidos 
en el Código Arancelario vigente, en las 
partidas, subpartidas e incisos siguientes: 

Artíc11los Frauidn Aranctlaria 

Pinturas para secamiento al 
horno 
Diluyente paraº pintura. 
Adhesivo para linóleo 
Linóle para cubiertas de es· 
critorios 
Angulares de acero 
Lámina de acero no revestida 
Ptrfiles· de aluminio 
Correderas para gavetas y 

533 03 02 
599 09-13 
621 01-02 

657-04 00 
681·04·00 
681-05 00 
684·02 02 

puertas de muebles 699-18 01·3 
Tornillos para sillas giratorias 699·18·01·3 

Arto. 2o.-EI presente Decreto deberá pu 
blicarse en cla Gaceta•, Diario Oficial y 
principiará a regir a partir del día de su pu· 
blicación, reservándose el Poder Ejecutivo 
el derecho de derogarlo o modificarlo en 
~n cualquier momento que cambien las cir· 
cunstancias que le dieron origen. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
O. N., a !os quince dfas del mes de junio 
de mil novecientos stsenta y dos.-(f) LUIS 
A. SO MOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca. - (f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
Economfa.-(f) Karl J. C. H. HOeck, Minls· 
fro de Hacienda y C. P. 

Recaudación General de Aduan11 

Circular Administrativa N9 301 
República de Nicaragua 

RECAUDACION GENERAL DE ANDUANAS 

Managua, D.N. 

Junio 15de1962. 

Señores Administradores de Aduana, 
de Toda la República. 

Regulaciones para la Expertaci-On de Pro­
ductos Agropecuarios y Selvaticos, y para 
la Importación de Artículos Amparados en 
el Tratado General deº Integración Econó-

mica Centroamericana. 

Señores: 
Sírvanse tomar nota que en "La Gaceta", 

Diario Oficial, N•1 130 de Junio 12, 1962, 
apareció publicado el Decreto N<> 82, que 
a la letra dice : 

"Decreto N° 82 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 53 de la Ley Reguladora de Cam­
bios Internacionales del nµeve de junio de 
mil novecientos sesenta y uno, reformado 
por Decreto N\• 4-L de trece de Abril del 
año en curso, 

Decreta: 

Arto. 1.-Todo producto agropecuario o 
selvático, originario de Nicaragua, como 
por ejemplo: Maíz, arroz, frijoles, cacao, 
plátanos, frutas, raicilla, goma de níspero 
y tuno, hule, papas, cebollas, tabaco, cer­
dos vivos, manteca de cerdo, o cualquier 
otro que reuna las características de pro­
ductos agropecuarios o selváticos, estará 
sujeto para su exportación a procedimien­
tos aduaneros iguales a los establecidos en 
el comercio interamericano, amparado por 
el Tratado General de Integración Econó­
mica, teniendo derecho el expartador de 
usar libremente las divisas en moneda ex­
tranjera producidas por el valor de los pro­
ductos exportados, por lo cual dicho expor­
tador no necesitará cumplir con lo estable­
cidó en el Arto. 5., y otros aplicables de la 
Ley Regulardora de Cambios Internacio-
nales. · 

, - . 
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Se exceptúan de lo dispuesto en el pá­
rrafo anterior: el algodón; semilla de al­
godón; ajonjolí; ganado bovino en pie; car­
ne de ganado bovino fresca, refrigerada, 
congelada o curada con salmuera; café 
verde o tostado; madera en cualquier for­
ma; banano y cuero crudo. 

Arto. 2.-Iguales preceptos a los esta­
blecidos en el párrafo primero del artículo 
anterior regirán la explotación de los si­
guientes productos industriales originarios 
de Nicaragua: Artículos de cuero de toda 
clase; jabón; sombreros; muebles de ma­
dera; hamacas, mecates; bolsos; cemento; 
productos lácteos; confites, dulces y ja­
leas; salchichas, jamones; aceites vegeta­
les; almidón; carnarina; alimentos para 
animales; torta de semilla de algodón mo­
lida o sin moler; peluza de algodón; tubos 
vitrificados, materiales vidriados; produc­
tos estructurales de barro; licores fabrica­
dos por lo menos con el 90% de materia 
prima nicaragüense, o cualquier otro que 
el Ministerio de Economia por decreto re­
conozca que fue producido con no menos 
de ese porcentaje de materia prima nica­
ragüense, o que la materia prima extran­
jera que usó no fue pagada con divisas 
controladas por el Banco Central en vir­
tud de una situación legal autorizada. 

Se exceptúan de la disposición del pá­
rrafo anterior, el café soluble, azúcar, me­
laza, y ~n general mieles de caña de azúcar. 

Arto. 3. -En los casos en que a juicio 
del Ministerio de Economia el valor de los 
productos industriales exportados no fuere 
originario de Nicaragua, por lo menos en el 
00%,se faculta a este Despacho para que 
en cada artículo manufacturado pueda de­
terminar por Decreto un porcentaje de di­
visas libres en el valor de1 producto que 
se exporta, siempre que la balanza de pa­
gos lo permita. 

Arto. 5. -La presente ley principiará a 
regir desde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los seis días del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y dos. 
LUIS A. SOMOZA.-El Ministro de Esta­
do en el Despacho de Economía, J. J. Luyo 
Marenco". 

Procedan de conformidad, aplicando es­
tas regulaciones a todos los productos com­
prendidos en este Decreto, cuyas exporta­
ciones e importaciones se verifiquen desde 
Junio 12 de 1962. ' 

Muy atento y s. s. 

León DeBayle, 
Recaudador General de Aduanas. 

Información y Comentarios 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
808 17TH ST., N. W. WASHINOTON 25, D. C. 

Banco Otorga Préstamo de $<t..500.000 
Para Proyecto de Mecanización 

Agrícola en Sao Paulo, Brasil 

El Banco Interamericano de Desarrollo 
anunció hoy la aprobación de un préstamo 
equivalente a US$ 4.500.000, de sus recursos 
ordinarios, destinado a un proyecto de me­
canización agrfcola dentro del ,pian de Re· 
visión Agrariai. que está realizando el Esta· 
do de Sao Paulo, Brasil. 

El prestatario es la Compaflfa Agrfcola, 
lmobiliaria e Colonizadora (CAIC), corpo· 
ración cuyas acciones pertenecen en su ma· 
yorfa al Estado de Sao Paulo. El proyecto 
de mecanización, cuyo fin es la explotación 
intensiva de la tierra, está a cargo del De· 
parlamento de Engenharla e Mecanica da 
Agricultura (DEMA), organismo dependien­
te de la Secretarla de Agricultura del Estado 

En estos casos la exportación se llevará de Sao Paulo. 
a efecto de acuerdo con los requisitos esta- Dos bancos comerciales de Estados Unl­
blecidos en la Ley Reguladora de Cambios dos, The Marine Midland Trust Company 
Internacionales. of New York y Orace National Bank, ambos 

Arto. 4.-Las importaciones de artículos de Nueva York, han acordado participar en 
provenientes de países del Istmo Centro- los primeros vencimientos del préstamo. 
americano amparadas por el Tratado Ge- El préstamo, que financiará un 43 por 
neral de Integración Económica, no esta- ciento del costo total del proyecto, se utili· 
rán sujetas a registro alguno en la Sección zará en la adquisición de 196 tractores pesa· 
de Cambios del Banco Central. Estas im- dos que serAn asignados por DEMA a 16 

· portaciones para poder realizarse solamen- de sus estaciones de mecanización ya en 
, funcionamiento y a otras 14 en preceso de te tendran como únicos requisitos los esta- orga i ió 

blecidos en dicho Tratado, salvo que para El n zac nt · d . 'ó f t 
1 f d

. . proyec o e mecan1zac1 n orma par e 
ta e ecto s~ usen i~sas cont~oladas en. del Plan de Revisión Agraria del Estado de 
cu_Yº. caso siempre se.r~ necesario ~l cum- Sao Paulo, dentro del cual también se pre· 
phm1ento de los reqms1tos establecidos en vé el establecimiento de unas 8.000 familias 
les disposiciones generales que las rigen. en 160.000 hectáreas por colonizarse, la or· 

' 
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ganización de un mercado mayorista para 
mejorar la distribución de productos agro· 
pecuarios en la ciudad de Sao Paulo, y la 
la construcción de una red de silos y galpo· 
nes para almacenar las cosechas. 

Cada estación de mecanización mantendrá 
13 tJactores y otros equipos e implementos 
agrícolas, y estará bajo la dirección de un 
ingeniero agrónomo que supervisará un 
grupo de 27 emoleados. Las e~taciones y 
su personal facilitarán la preparación de las 
tierras donde se establecerán los colonos y 
atenderán las necesidades de agricultores 
independientes y de los futuros colonos, 
quienes podrán a 1qui1 ar 1 a maquinaria. 
También servirán como centros de informa· 
ción agrfcola. 

El programa de Revisión Agraria tiene 
por objetivo el desarrollo de la agricultura 
dt.I Estado de Sao Paulo, lo cual contribui· 
rá a la solución del problema de abasteci­
miento de productos agrfcolas para el ere· 
ciente mercado interno y al mejoramiento 
de las condiciones de vida y de trabajo de 
los agricultores paulistas. 

El préstamo se hará en dólares o en otras 
monedas a disposición del Banco, salvo 
cruzeiros. Hasta el equivalente de US$ 
1.000.000 se otorgará en liras italianas libre· 
mente convertibles. 

La operación se hará en un plazo de ocho 
anos a un interés del 5 3/4 por ciento anual, 
que incluye la comisión del 1 por ciento 
destinada· a la reserva especial del Banco. 
Se cobrará, además, una comisión de servi· 
cio de 1 por ciento, pagadera en dólares, 
sobre la parte que se otorgue en liras. 

El préstamo se amortizará semestralmente 
en 12 cuotas progresivas, la primera de las 
cuales vencerá a los 30 meses de la firma 
del contrato. Los pagos de amortización e 
intereses se harán proporcionalmente en las 
monedas prestadas. La operación tendrá 
la garantfa del Banc;o de Estado de Sao 
Paulo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 1167-8/U N9 440556-4' 7.40 
Once mañana veinticuatro julio corrientt allo, 

venderáse al martillo, local éste juzg-ado Jo. Local 
Civil, radio marca • Phillps•, mueble de bakelita, 
e olor café oscuro, de alele teclas blancu, dos boto­
nes grandes y do1 pequefto11 número PL17463. 

Ejecutada: Ang-ela Valerio v. de Lau. 
Oyense po1tura1 legale1. 
Dado en el juzgado lo. Local Civll.-Managua, 

1ei1 de julio de mil noveciento1 sesenta y do1.­
Lu once de la maftana.-jo1é Ernesto 8endai1a Z., 
juez Jo. Local Civil.-0. Nohel Villavlcencio V., 
Secretario. 

3 3 

. 1 

N9 1149-8/U N9 408077-(J 8.56 
Once de la maftana del veintiaeis de julio entran-· 

te 1ubaatará1e en local de eate Juzgado finca rural 
Pituada en Valle L11 Tejas, de esta juri1dicción1 de 
treinta y cinco varas de frente, por cincuenta qe 
fondo y lindante: Oriente, predio de Alfonso Agui­
lar, Poniente, de francisco Ramón Rizo Cortéz; 
Norte, carretera Interamericana¡ y Sur, predio de 
Ramona Floree, carretera antigua enmedio. Valo­
rada en Seis Mil Córdobu. 

Ejecuta: jeremiu R!os González a :Emilia 81an· 
dón de Delgado. 

Cyénse posturas legalea. 
Matagalpa, catorce de junio de mil noveciento1 

sesenta y dos.-R. Huilrago P.-M. A. Oonzález P. 
Sri o. 

El conforme. Matagalpa, catorce de junio de 
mil noveclento1 sesenta y do1.-M. A. Oonzález P. 
Srlo. 

3 3 

N9 1148-8/U N9 438281...:...(J 7,04 
Once y diez minutos mañana veintiocho julio co­

rriente, local este despacho, aubastaráse predio ur· 
bano ella ciudad, barrio La Hoyada, solar, estos lin· 
deros: Oriente, Manuel Culillo Avenida enmedio; 
Poniente, Sucesores Rosa Oámez, arroyo en medio; 
Norte, calle La Hoyada; Sur, Estebana de Jesús y 
Nlcolasa lópez. 

Bue remate: cuatro mil quinientos córdobas. 
Ejecución: Jerónimo Dom!nguez. e lrma de Do­

mfngucz contra Guillermo D!az Rivu. 
Oyense posluru. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, seis Julio mil 

novecientos 1esentido1.-Edmundo Matu1 M.-Srio. 
3 3 

No. 1099-8/U No. 443905-4' 6.24 
Once mai'lana dfa martes veinticuatro de Julio 

corriente ailo, venderáse en públic'a subasta al mar· 
tillo, local este despacho, una refrigeradora mar­
ca cfrlgldalre•. 

Ejecuta: César A. Lacayo a Oolores Granera de 
Rlvaa, reclamando Un Mil Quinientos Setentlocho 
Córdobas Veinticinco Centavos. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, junio vein­

tiocho, mil novecientos sesentidós.-Carlo1 Alberto 
López, Secretario. 3 3 

N9 1069-8/U N9 440583-4' 6.80 
Doce me1idianas próximo veintlseis Julio afto en 

curso local este juzgado subaatárase finca rústica 
ubicada comarca cSan Antonio• juri1dlcción Ca­
moapa, treaclentas manzanas extensión 1uperficial, 
cercada en contorno, limitada oriente Angel Sequei· 
ra, poniente: Oerónimo Hernández, Norte: Agu1trn 
Oonzález Sur: lldefonso Sequeira. 

Ejecuta: Eladio Herrera Pérez a Oregorio Herre­
ra Pérez. 

Avalúo: Un mil córdoba&. 
juzgado Local Civil, Boaco, veintinueve de Mayo 

de mil noveciento1 ae1enta y do1.-W. Martrnez f,­
Srio. 

3 2 

N9 1122-B/U N9 228647-(J 7.85 
Tres tarde, diez y sitie Agosto año corriente, 1u­

bastaráse público eate Juzgado, mejor postor in- · 
mueble situado caaerfo cConcepción•, ésta jurildic· 
clón, embargado a Eugenia Martrnez, bajo estos 
linderos: oriente, predio francisco Alfaro, calle por 
medio; poniente, Genaro Oonzález, callejón enme­
dio; norte, con Ana Martínez y 1ur, Pedro Aviléz, 
calle en medio, capacidad, tres cuartos de manzana 
poco más ó menos. 

Ejecuta: francl1co Alfaro a Eugenia Martrnez. 
Avalúo: Do1clento1 Córdobas. 
Oyense propueat11. 
Remataráee al martillo. 
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Dado juzgado Local.-Moyogalp1, diez y nueve 
de Junio de mil noveclento1 eeeenta y do1.-Rlfael 
Olnute.-Ante mr Srlo., Vicente Cid López. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

Np 9ll-B/U N9 417720-<J 6.68 
Marcos Anto11lo Lalnez y Mufa Guillén de L1l­

nez, jícaro, piden titulo supletorio c11a y 1olar 
1quel pueblo, limitado•: Norte, Abrahám Sal¡ado¡ 
medl1ndo calle; Sur, Mucl1l E1plnoza Ch1vur(1¡ 
Oriente, Manuel Matute; mediando calle¡ y Occi­
dente, Ramona E1plnou de Cárdenas. 

Valórala do1 mil córdob11. 
Opo1iciones, término legal. 
Dado juzgado Diatrlto.-Ocotal, doce Junio mil 

novecientos sesenta y do1.-T. R. Maldonado., Rey. 
Zúnlga., Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga., Srlo. 
3 2 

N9 942-B/U Np 417719-· 6.20 
R1món Pérez Pozo, Jalapa, pide Ululo supletorio 

c11a y 1olar aquel pueblo, llmitado1: Norte, Eduvi­
ge1 Pérez¡ Sur, juan Herrera; Oriente, Antonio 8er· 
múdn¡ Occidente, Daniel Herrera. 

Valóralo1, un mil cien córdobaa. 
Opo1iclones, término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal, trece Junio mil 

novecientos sesenta y do1.-T. R. Mal donado, Rey. 
Zúniga., Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga., Srlo. 
3 2 

N9 953-B/U N9 440482-C 6.20 
Nicol11 Hernández, solicita Ululo supletorio, lote 

terreno propio, comarca jlcarito, esta jurisdicción, 
de una manzana aproximadamente, lindante: Orlen· 
te, Simón Escoto; Poniente, Gerardo 8arieto¡ Norte, 
An11luia Palma¡ Sur, mediando camino, Dolores 
Var1t11 y Sabina Acevedo. 

Interesado• opón1?11n1C. 
juzgado Civil Distrlto.-León, tres Abril mil no­

vecientos seaentldós.-j. R. Saborro E., Srlo. 
3 2 

N9 654-8/U Ng 440482-CS 600-. 
Luis francisco Sánchez Roju, solicita Utnlo 1u­

pletorlo, solar urbano, barrio Subllava, León, diecio­
cho por cincuentidos vuu, lindante, Oriente, Mol-
1és López¡ Poniente, Lul1 francl1co Sánchez R. 
Norte, Carlos García¡ Sur, mediando camino, Vlcto­
toria Sa linu. 

Interesado! opónganse. 
Juzgado Civil Oi1tri10.-Le6n, uno Junio mil no­

vecientos se1enlidó1.-J. R. Saboifo E., Srio. 
3 2 

N9 943-B/U N9 417718-CS 652 • 
Oerardo Rodríguez, Quila U, pide trtulo auplet irlo 

solar aquel pueblo, treinta varas largo por treinta 
fondo, comprendido: Norte, Ernrsto Morazán; Su., 
Mafia Félix Lazo; Oriente, Agapilo Siles¡ Occidentr, 
l1idora Ramo\ ante hoy de Antonio jarqufn, 

Valórala, un mil cien córdobu. 
Oposlciore•, término le¡ial. 

. Dado juzgado Distrlto.-Ocotal, trece Junio mil 
novecientos 1eaeota y do1.-T. R. Maldonado., 

Rey. Zúnlga., Srlo. 
Conforme: Reynaldo Zúnlga., Srio. 

3 2 

- Np 952-B/U N9 417678-C 6.56 
Toriblo Estrada Gutlérrez, QuilaH, pide título 1u­

pletorio finca ubicada Chachagu111 aquella jurhd C· 
clón cuarenta manzanaa extensión, comprendida: 
Norte, Antonio Alaniz¡ Sur, Marcellno Zeledón; 

Adolfo Pinell y Juan MarUnez; Oriente y Occidente, 
Marcelino Zeledón camino en medio. 

Valóral1 1 cuatro mil córdobas. 
Opo1icion:11 término legal. 
Dado Juzgado Diatrito.-Ocotal, once Junio mil 

noveclentoa 1e1enta: y do1.- T. R. M1ldon1do., 
Rey. Zúnlga., Srlo. 

Conforme. Reynaldo Zúnlga , Srlo. 
3 2 

N9 1038-8/U N9 420570-4 6.48 
Nolberto Herrer1 y 1u hermano Arnulfo Herrera 

aolicltan Ululo Supletorio finca rústica Comarca 
Conquilta e1te jurhdlcción, limita: Orienre, Ju1to 
Lanza; Occidente, francisco Ugarte¡ Norte, Nlcol11 
Ramrrez hijo, y Sur, Eusebio Pérez. 

El que se crea con derecho opóngue término legal. 
juzgado Local San Mlguelito, Drpartamento Rfo 

San juan, quince Junio mil noveclento1 seaenta y 
dos - J. H. Roble1 R., juez Local. 

3 2 

N9 955-8/U N9 440842-CS 6.20 
juan de Dios Oranado1, solicita tftulo 1upletorio, 

lote terreno propio, cinco manzanu, ubicado co­
marca El Tololar, eata jurisdicción, lindante: Orien­
te, Manuel Machado; Poniente, Nicolb Solfa¡ Nor- ' 
le, Pía, juan y féllx Granado&¡ Sur, francisco Cal· 
vo 

lnte~11do1 opón2an1C. 
juzgado Civil Distrito. León, veintidoa Mayo 

mil novec!ento1 aeaentldos.-J. R. Saborro E.-Srio. 
3 2 

No 996-8/U N9 443780-C 528 
Marfil Óómez Centeno, aolicila Titulo Supletorio, 

de rúltlco de medl a manuna a media legua al "or· 
te y en jurlldlcclón de El Vitjo, lindante: Oriente, / 
camino enmedlo franchco Caballero; Poniente, 
carretera a Tonalá Marctllnc López¡ Norte, Juan 
jo1é Cabrera¡ Sur, Teof1lo Villegu. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Chirande¡a, Junio 

dieciocho, mil noveclento1 aesenlluno.-Lea Hive­
ralalnez.-Srlo. 

3 2 

N9 997-B/U N9 413781-<J 6.08 
Juan franci1co Mayorga Sarria, solicita trtulo su­

pletorlo de 1últlco en Valle Las Mayorg11, juri1dlc­
clón Po1oltega, lindante: Norte, Manuel Tenorio y 
Prd ro Mayorga¡ Sur, Crl1tóbal Sarria jlménez; 
Oriente, carretera enmeilo EUas Carrt~n¡ Ponlecte, 
heredero• de Rubén Mayorga Rlv11. 

lntere11do1 opónganlC. 
juzgado Civil D11trito. Chlnandega, veintldo1 

Junio, mil novecientos sesentido1.-Lea Rlveralal· 
nez.-Srlo. 3 2 

. 
N9 1027-B/U N9 400038-CS 7.20 

Augus·o Vega solicita Título Supletorio la finca 
•la onqul1l1•, ubicada comarca •La Pintada•, ju­
risdicción San Ptdro Lóvago, una extensión de 
ciento cincuentlati1 manzanaa cercada con alambre 
púa de trea hi101, empastada zacate pará y la In­
dia¡ uto1 lindero•: Oriente, 1 Occidente, prople· 
dadea del 1ollcltante¡ Norte, propiedad de don Car-
101 Castillo¡ y Sur, finca Virgilio Ve¡a. Quien ten­
ga derecho comparezca este Juz¡ado dentro térml· 
l10 IP¡al .. 

Juzgado Distrito. Acoyapa, Junio veinticinco 
mil noveclento1 1esentldo1 -René fi¡ueroa E1co­
bar.-8artolomé Urtega.-Srio. 

3 2 

N9 1044-B/U N9 412001- t 6.48 
Marra R. Montlel ee ha presentado pidiendo Ulu­

lo de un lote de terreno en ·Barrio Nuevo• cuatro 
var11 de frente por cuarenta de fondo, linda: Nor• 

. 
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te, Campo de Aterrizaje: Sur, Marra R. Montlel; 
Oriente, Elblra f.1qulvel; y Poniente, Rosa Rulz. 

Opóng11e término legal. 
Dado en el Juzgado Local Unico. Corinto, vein­

te y 1el1 de mayo de mil noveciento1 1e1enta y dos. 
-Joaé Manuel Centeno Torrez.-Juez Local Unlco. 
-M. Angel Varga1.-Srlo. 

32 

N9 1042-B/U N9 316550-~ 5.40 
Julia Martlnez, solicita Ululo supletorlo, finca 

rústica esta jurisdicción, un octavo manzana, limi­
tada: Oriente Eugenia Martlnez: Poniente, Jo1efa 
Martrnez: Nor!e, Jorgina Martrnez; Sur, Pablo VI· 
cente Pérez. 

Oyen.e opo1lclone1. 
Juz11:ado Local, La Concepción, quince Junio mil 

novecientos sesentldo1.-Jo1é Maria López h.-Ru· 
bén Oómez.-Srio. 3 2 

N9 1041-B/U N9 435051-~ 5.40 
Jorgina Martínez, solicita titulo aupletorlo, finca 

rú1tic1, esta jurisdicción, un octavo manzana, limi­
tada: Oriente, Eu.renia Martrnez; Poniente, Josefa 
M11rlínez: Norte. Pedro Marlínez; Sur, Julia Martf­
nez. 

Oyenae oposiciones. 
juzgado Local. La Concepción, quince· Junio, 

mil noveclel1to1 eesentldo1.-Jo1é Mufa López h.-
Rubén Oómez.-Srlo. 3 2 

N9 1040-B/U N9 420572-· 6.32 
Justo Cabrera Cruz, aollclta Ululo supletorio finca 

rú1tlca Comarca Conquista cala Jurl1dlcclón; limita, 
Oriente, Santa Marra, Poniente Nicolás Ramfrez 
hijo, Norte S~n Crittóhttl y Sur montada lncull1. 

El que 1e crea con derecho opóngue térmo le­
gal. 

Ju1gado Local, San Migueflto, Departamento Río 
Sin juan, quince de Junio mil novecientos sesenta 
y dos.-j f. Robles R.-juez Local. 3 2 

N9 1037-8/U N9 417750-~ 8 68 
Marina Oonzález de Marrn y jo1efa Gondlez de 

C11tel11no1, Oco"tal, sollclt• mulo supletorio cua y 
solar ubicados Burlo L11 Brl1as, esta ciudad, cua 
mide diez por ocho,_con corredor y cocina, solar, 

.. diez y ael1 varas y media frente por treinta y tres 
var11 y tercia fondo, comprendido1: Norte, solares 
y cuu de Juliana Rodrfguez; Leonidas Rodríguez 
1nlt1, hoy de Federico fortín y de Antonio A'men· 
darez; Sur, ca11 y aolar Timotea Sandres viuda de 
Mendoza; Oriente, p·edlo Esteban Alblr; Occidente, 
mediando calle, 1olar Victor Manuel fletes. · 

Valónralos, dos mll córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado J11zgado Oishito -Ocolal, diez y ocho Ju­

nio mil novecientoa sesenta y dos.~ T. R. Maldona 
do., Rey Zúniga., Srio. 

Conforme: Reynnldo Zúniga., Srio. 
3 2 

No 1088-8/U N9 440508~~ 6.00 
Pablo l.ópez y Telésfora López, sol citan Titulo 

Supletorio predio rústico dentro linderos siguientes: 
Oriente, 8enjamfn Páramo: Poniente, los lbppa­
cciolli; Norte, Anita Sequdr:¡ Sur, Rosa Mailez 
Ubicado Barrio L11 Salin11 jurisdicción Tola. 

Rivas, dieciseis de Junio de ·mil noveclento~ 1e 
1enta y doa.-Antonio Luna. Srio, 

3 l 

N9 IC96-8/U N9 440558-IJ 4 92 
Vicente Quiroz 1olicita fftulo Supletorio finca rús 

tica, sita Cai'la Caslilhl, eslo1 linderos: Oriente. 
Oriente B11ilio Peinado; Poniente, Carmen Quiroz; 
Norte, Héctor Espinosa y :'ur, joaqufn Bermúdez. 

juzgado (;;!vil Distrito. Granada tres Julio mil 
noveciento1 1esenti11no. Diez maftana.-Edmnndo 
Matus M.-Srlo. 3 l 

N9 1095-8/U NQ 440558-· 4.80 
Manuel Qulroz, 1ollclta Trtulo Supletorio finca 

rústtca, alta Cai'la Caatilla, e1to1 linderos: Oriente, 
Carmen Quiroz; Poniente, Terenclo López; Norte, 
Héctor Esplnora; Sur, Joaquín Bermúdez .. 

Juzgado Civil Di1trito. Granada tre1 julio mil 
noveciento1 1eaentldo1.-0cho mai'lana.-Edmundo 
Matu• M.-Srlo. · 

3 1 

N9 905-B/U N9 412047-<J 7.68 
Alfon10 Paguaga Naegely, 1oliclta Titulo Suple­

torio de dos lotes rú,ticos en Comarca del Ouana­
castal, jurisdicción Chlchigalpa, uno de treinticinco 
manzan11, lindante: norte, juan Obando, Lorenzo 
Duarle y Natividad Oonzález, aur, Alfonso Pagua­
ll•i oriente, Teófflo Mendoza y hermanos, y Cruz. 
Vega; occidente, Natividad Oonzález y Alfonso Pa­
guaga; el otro de alele manzanas y cuatro mil dos­
cient11 noventiocho var11 cu1drad11, lindante: nor­
te, Natividad Oonzález; 1ur, camino enmedio Cario• 
Paguaga, oriente, Alfonso P1guag1; occidente, ca­
mino enmedio, terreno• del Ingenio San Antonio. · 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Di1trlto.-Chlnandeg1, Junio trece, 

mil noveciento1 1eaenlldo1.-Lea Rlveralalnez., Srlo. 
3 2 

NQ 1094-8/U N9 440558-~ 4.80 
Virglllo Quiroz, 1ollcita Titulo Suplelorio. finca 

1ú1tlc1 1 1lta Cai'la Culflla, eato1 linderos: Oriente, 
Dolorea Oarcfl; Poniente, Terencio Lópet; Norte, 
Héctor Eaplnosa y Sur. Carmen Quiroz. 

juzgado, Distrito. Granada tre1 Julio mil nove­
cientos aeaentldo1. Once maftan1.-f!dmundo Ma­
tu1 M.-Srio. 

3 1 

N9 1070-B/U N9 420161-<J 7 20 
franchco Canales Somarriba, mayor de edad, 

1oltero, agricultor y del domicilio de Santa Tereaa. 
solicita Titulo Supletorio, finca urbana ubicada 
Santa Teresa, treinta varas de frente por treinta y 
y cinco de fondo, limitada: Ori~nte, calle en me­
dio, Aurelio Cruz. 

Oponganae término legal. -
juzgado Civil del Distrito. Jinolepe, tres de julio 

de mil novecletos aesenta y dos.-f. Campo• Ter· 
cero.-Leonldas Sánchez.-Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALE'l 

N9 1109-8/U N9 407886 -IJ 3.26 
Armando Corea facobar, mayor edad, casado, 

negociante, l'Ble domicilio, solicita dónesele solar 
baldfo municipal, uto parte alta •El Tololale•, lin­
dante, Norte, 1olar r úmero cuarenta y uno; Sur, 
Tercera Calle Oeste; Orlrnt"• solar número treintl· 
slttf'; Occidrnte, Tercera Avenida Oeste. 

Quien créase con derecho opóngase término le· 
gal. 

Alcaldía Municipal. Mal1galp1, dieciseis Junio 
mil novecientos sesenta y du1.-francl1co ArAuz 
B.·· E. R. Zelaya.-Srfo. 

N9 110!3-8/U N9 40788i :._* 3.26 
juan Picado Lóptz, mayor edad, soltero, agricul­

tor, este domicilio, sof,clta dóneaefe, para edificar, 
solar baldfo municipal, sito parte alta •El Tolvlate•, 
lindante: Norte, Segunda Calle Oeste; Sur, Carrete­
ra al Turna; Oriente, lote número ocho; O:cidente, 
lote número 1ei1. 

Quien créue con derecho opón~ase término le­
gal. 

Alcaldfa Municipal. Matagalpa, dos Junio mil 
noveciento1 seaenta y dos.-francisco Arátu 8.­
E. R. Zelay1.-Srio. 

' 
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N9 1065-8/U N9 407759-<J 3.38 
Enrique García Arróliga, mayor edad, casado, 

•Rricultor, eate domicilio, 1olicila dónesele, para 
edificar, solar baldío municipal, aitoparte alta •El 
Totolate•, solar número treinlileia; Sur, solar núme­
ro veintisiete; Oriente, 1ol1r número treinta y cua­
tro; Occidente, Primera ·Avenida Oeste. 

Quien créue con derecho opónganse término 
legal. 

Alcaldla Municipal.-Matagalpa cuatro de Junio 
mil noveclento1 sesenta y dos. - Lineando-Norte­
Vale.-f ranciaco Aráuz 8.-f. R. Zelaya., !>rio. 

1 

Ng 1063-B/U N9 407760- • 3.26 
Miguel J. E1corcl1, mayor de edad, 1ollero, oflcinls 

ta, este domicilio, aollcita dóneaele, para edificar, 10-
lar. baldío municipal, 11!0 parte alta • E.I Totolate•, 
lindante: Norte, solar número cincuentiocho¡ Sur, 
solar número clncuentiaels; Oriente, Tercera Ave­
nida Oeste; Occidente, carretera a Jinotega. 

Quien créase con derecho opóngaee término legal 
Alcaldfa Municipal.-Matagalpa, cuatro Junio mil 

novecientos aesenta y dos.-francl1co Aráuz B., 
E. K. Zelaya, Srio. 

N9 1064-BjU Np 407758-4' 3.40 
José 1!1téban Suárez Sanchez, mayor de edad, ca 

11do, albJñfl este domlclllo, solicita dónet~le, para 
edificar solar baldlo municipal, silo parte alta •El 
Totolate• lindante: Norte, terreno municipal¡ Sur, 
lote número sesenta y cinco; Oriente; Avenida Cen­
tral¡ y Occide[\te, lote número .esenia y ocho. 

Quien créase con derecho <póngase término 
legal. 

Alcaldía Munlcipal.-Matagalpa, cuatro de junio 
mil novecientos sesenta y doa.-francisco Blaudón 
A.-E. I< Zelaya., Srio. 

N9 1085-8/U N9 440507 -4' 6.80 
Seraplo Mejía Vega, solicita se le done solar mu­

nicipal, 1ituado calle ronda esta ciudad, veintiocho 
varu de frente por 1:a1orce de fondo, limita, Orien­
te tasa y solar; felfcitos Kivas, calle enmedlo occi­
dente solar municipal Norte 1olar y casa Serapio 
Mejfa y Sur solar municipal calle enmedio. 

Quien tenga derecho opóngue término legal.-­
Alcaldfa Municipal t::1qu1pul11 veinticuatro de 

febrero de mil novecientos 1esenta y dos.-Pablo 
Martrncz.-Alcalde Municipal. 

3 1 

N9 !086-8/U Ng 440507 -4 6.80 . 
Pablo Urbina Alucón 1olicita dónesele 1olar mu· 

niclpal situado calle ronda esta ciu Jad, veinticuatro 
varas frente treinta y ecla de fondo limitado, Norte 
quebrada chingutou, Sur mediando calle ca11 de 
Arcadia Cinco, Oriente can y aolar de Rafael C11-
tiblanco y occidente can y solar de Medardo Bo­
jorge. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. E1qulpula11 doce de febre­

ro de mil novecientos aeaenta y dos.- Pablo Mar­
tfnez.-Alcalde Municipal. 

3 1 

N9 1079-8/U N9 402939 -· 7.20 
Teodoro Molina Beltrand, 1olicita donación un 

solar ubicado Sur esta ciudad, de doce varu frente 
por 1esenta y seia de fondo limitado: Norte, me­
diando calle solar Escuela Nuclear; Sur, campo de 
la Pila de Agua esta ciudad; Oriente, casa y 1olar 
Ladislao Jiménez y Occidente cua de su sci'lora 
Jeaú1 Molina. • 

Quien crea tener derecho opóngue término ley. 
Alcaldfa Municipal, Somoto cuatro de junio de 

mil noveclento1 setenta y doL-Edmundo fiallo1 

Pinell.-Alc1lde Munlcipal.-juan Antonio Agul-
tar.-Srio. 3 1 

No 984-B/U N9 356414-CS 7.00 
Migueí Alvrez Mejfa, solicita arriendo lote de 

terreno ejidal sitio •El Barro•, esta munlcfpliidad 
i:omo de cincuenta manzann extensión, limitado: 
norte, derechos de Felipe y Vicente Miranda; 1ur, 
finca Las Delicias de haías Espino y finca •El Or­
miguero; oriente, La Conformidad de Manuel Oon­
zález; poniente, la Cruz de Guadalupe Torrea. 

Quien pretenda derechoa, opóngase legalmente. 
Alcaldfa Municipal.-Acoyapa, veintiuno febre­

r", mil noveciento1 1eaentldós.-Antonio Hernán­
dez D.-Ag. Núi'lez Lacayo, Srio. 

3 1 

Ng 990-B/U N9 417749 -<i 9.32 . 
Tom11 E. Ortez del domicilio de San fern1ndo 

de este mismo Departamento, 101icita se le conceda 
en arrendamiento un lote de terreno ejld.tl todo cer· 
cado con alambre, con parte medianera con 101 co­
lindantes, ubicada en el lugar Plalanar de esh ju­
risdicción; en una extensión de cincuenta mmzanu 
conteniendo parte una labranza y re.to en semmhs 
cultivadas con putos de juagua quedando bajo los 
linderos siguientes: 11 norte, propiedad de Alfonzo 
, Narciso Ortez; sur, predio de Matilde Ortez an­
tes de Julián Pozo y predio de francisco Centeno; 
oriente, predio de Luis de fourniels y occidente, 
camino de Ciudad Antigua a San Fernando. 

Quien se crea con mayor dere~ho, l'pónlit'ue. 
Alcaldía Municipal.-Cludad Antigua, Junio ca­

torce de mil novecientos sesenta y do1.-Alcalde 
Municipal.-Roque Colindes, Srio. y Sindico Mlp. 

3 1 

No 1098-B/U N9 289499-t 880 
Doiia Aura Dolores Lira de Montoya aollcita do­

nación un solar Municipal eat1 cluJad. Mide cua­
renta varu frente veinte y-siete tres cuartu fondo. 
Dentro de los lindero• 1iguiente1: Oriente casa de 
franci1co Vflchez, Occiden'.e Calle en medio aolar y 
casa de Benito Ortez, Norte el de Pedro Velásquez, 
y sur calle enmedio cua de Eusebio Pérez. Ttene 
edificada una mediagua. 

Se hace eaber a quien se crea con derecho puede 
oponerse término de ley. 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Condega, Ma­
yo 4 de 1962 -Vilma Blandón.-Sria. 

E1 conforme.-V1lwa Blandón.-Srla. E1p. 
3 1 

No. 1030-B/U No. 441651-4' 6.24 
Lucia Salgado, solicita arriendo lote terreno, cua· 

renta varas de frente por treinta de fondo en Pone­
loya, lindante: norle, terrenos nacionalea; sur, ca­
rretera en medio, Francisco juárez; este, Segundo 
Barrera; oeste, José A. Ramlrez. 
- Opóngase término legal. 

jefatura Polllica del Departamento de león ca­
torce de Abril de mil novecientos sesenta y do1.-J. 
Ramón Pineda, Jefe Político. 

3 1 , 

.. A V 1 SO 

No. 518-8/U No. 423030-· 7.20 
La fábrica Nacional de Licores Bell, S. A., en 

virtud de lo estipulado en el Art. 12 de 1u1 Estatu­
tos avlaa a loa Accionistas de la Comp&i'lfa en par· 
tlc~lar y al público en general que 1e ha solicitado 
la reposición del aigulente tftulo que 1e extravió 
amparando Acclonet de esta Compai'lla. 

Trtuln Beneficiario No. de Accione1 
T2so· Abraham Butzo 7 

Rogtrio La/oum, 
Gerente General. 

l 3 
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CERTIFICACION 
N9 1163-B/U N9 440567-CJ 20.70 

Salvador Delgado Méndez, Juez Civil de e.te 
Diatrilo, Certifica: la sentencia que literalmente di­
ce: Juzgado Civil del Dlstrito.-Matagalpa, cuatro 
de julio de mll novecientos sesenta y do1.-Las do· 
ce merldlan11.-.. fxamlnadas las presente. dillgen­
cl111 Resulta: Que por informe presentado a cate 
Despacho a 111 once y cuarto de la mai'lana del día 
de hoy, por el 1ei'lor Superintendente de Banco• y 
de otru lnstilucloncs, Doctor Víctor M. Goijoy Ba­
ca, mayor de edad, c11ado, abogado y del domici­
lio de la ciudad de Msn1gua, en donde expuso: 
Que adjuntaba la certificación librada por el Secre­
tario é ln1pector General Interino de la Superinlcn 
dencia de Banco• y de otra. lnstilucione1, de la re­
solución No. 19·1962 dictada por el suscrito Super­
lntcndenh! que explicaba 111 razone11 que motiva­
ron la orden de la liquidación judicial de la Com­
paiUa de Seguro• Generales •La Septentrional S. 
A.>, de este domicilio constituida eegún escritura 
pública autorizada en la ciudad de Managua a las 
nueve y media de la noche del veinti1iete de No­
viembre de mil novecientos cincuenta y tres por el 
Notarlo Público Doctor Leopoldo Agüello Oil ins­
crita con el No. 146, folios 144 y 145, Tomo 3o. del 
Regi1tro Público Mercantil de este Departamento 
y cuyo1 E1tatuto1 fueron Inscrito• con el No. 165, 
folio So. y 1iguientes del Tomo 4o. del Libro 2o. 
del ñti1mo Rea:i1tro, cumpliendo asf con la orden 
de la liquidación judicial de dicha Compañía, con 
el Punto Segundo de la parle resolutiva de la cita­
da resolución No. 19-1962 y con la parte final del 
Arto. 102 de la Ley General de ln1tlluclone1 Banca­
rias y para 101 finCI que compelen a e1ta autoridad. 
Taml>lén acompailó copia del Balance General al 
31 de Mayo de 1962, cuya liquidación judicial ha 
1ldo ordenada y ejecutada materialmente la toma 
de poaesión de los blene1 y operaciones de la ml1-
ma Compañía acordada en Resolución No. 13-1962 
dictada por el mismo Superintendente de Bancos 
y de otr11 Instituciones el 30 de Mayo ya citado. 
De tales documentos 1c desprende que la referi­
da Compañía ha perdido la totalidad de su capital 
pagado y reservas, lo que justificó el que ae Inter­
vinieran 111 operaciones y loa bienea de la referida 
Compai'lía, cuya resolución fué otorgada por ofi­
cio No. 2848-A de 22 de Mayo citado y como del 
resultado de 111 operaciones demueatra que la ci­
tada Compailfa de Seguros no está en condicionca 
de continuar su1 operaclonet, 1e está en el cuo 
de aplicar lo dl1pueeto en el Arto. 102 lnco. final 
d~ la Ley General de ln1tltuclonet Bancarias. Por 

. Tanto: De acuerdo con lo expuesto y dispo9i­
clone1 citadu de la expreaada Ley General de lns­
lituclone1 Bancarias y en especial del Decreto Eje­
cutivo de 13 de Abril de 1956, Ley de 21 de Octu­
bre de 1957 y disposiciones pertinente• de la Ley 
urgánica del Banco Central de Nicaragua, el sut­
crito Jue1, Resuelve: Declárase a la CompaiUa 
de Seguros OeneralCI cLa Peptentrlonal S.A.•, del 
domicilio de esta ciudad, en estado de quiebra des­
de el 30 de Mayo próximo pasado, fecha en que 
tuvo efecto la Intervención de la misma por la 
Superintendencia de Banco1 y de otr11 ln11itucio· 
net. Ocúpese judicialmente y reténgase bajo de­
póllto la corretpondencla de la exprc11da Compa­
ñía debiéndose hacer entrega de la mi1ma al señor 
Superintendente de Banco• y de otru lnatitucione1 
para cuyo efecto dlrfj11c orden al acñor Director 
Oeneral de Comunicaciones. Uirfjase también or­
den al uñor Re¡i1trador de la Propiedad Inmue­
ble del Departamento para que no inscriba instru­
mento público que con poaterioridad a esta decla· 
ración emane de la Compañfa de Seguro• Genera­
lea •La Septentrional S.A.• Proceda el Superinten­
dente de Banco• y de otras Instituciones a la fac­
cion del inventarlo de dicha Compañía, formulan­
do Hita provialonal de loa acreedoret de la misma 
con Indicación de la1 ref~rencias y privilegio• que 

., ... ' 
... ,,.- \ 

lee corretpondiere, convoque por separado a los 
acreedorCI y accionistas de la Compañia para la 
elección de 101 miembros propitlarios y suplentes 
de la Junta Liquldadora.-Publfquese Cita declara­
ción en La Gaceta, Diario Oficial, dos veces por 
lo menoa.-lnscrfbue e•fa declaración el Compe­
tente Regi1tro de Personas de cite Departamento.­
Cópietc y notiflqucae.-S. Delgado M.-Jullo C. 
Mendoza, Srio•. 

Es conforme con 1u original y a solicitud del ae­
ñor Superintendente de Bancos y de otr11 lnatitu­
clonet, extiendo la pre1ente certificación, en la ciu­
dad de Matagalpa, a 111 ocho de la mai'lana del día 
cinco de Julio de mil novecientos ae1enta y dos.­
'ialvador Delgado Méndez, Juez Civil del Di1trito.­
Julio C. Mendoza, Srio. 

2 l 

CEDULA DE NOTIFICAClON 

N9 1087-B/U N9 446545-~ 8.15 
El infrascrito, Secrelario del Juzgado Jo. de lo Ci­

vil de ette Di1trito Judicial, a Uds. señorea acreedo­
res de la quiebra dd Sr. Jorge Hunter, en vla de no­
tificaci '•n, les hago uber: que en el Ramo d~ Lega­
lización de Crédito• de la mencionada quiebra, 1e 
dictó el auto que lileralment~ dice: 

•Juzgado to. de lo Civil del Distrito. Managua, 
D. N., treinta de junio de mil noveclen101 sesenta y 
dos. Lu once y cinco minutos de la mai11na. Co· 
ma se pide, cftase a todo1 los acreedore9 de la quie· 
bra del Sr. Jorge Hunter, para que a las once de la 
mai'lana del dfa ocho de Agoato del corriente año, 
concurran al local de este juzgado, a fin de celebrar 
la Junta de Examen y Recon Jcimiento de su1 crédi­
to•. Notiflqueae.-C. Callej11 M.-S. Delgadillo F., 
Srlo.• 

Es conforme con au original con el que fue debi­
damente cotejado, lo que notifico a Uds. para todo1 
101 efectos de ley. Managua, treinta de juñio de 
mil novecientos 1esenta y do1.-Salvador Delgadlllo 
F., Secretarlo. 

2 1 

PRIMERA CITACION 

N9 1209-B/U N9 440596-· 6.80 
_Con .inatrucciones de la Junta Directiv11 me per­

mito citar, por primera vez, a todos los accion111as 
de 1 a Compañía Nacional de Seguros de Nicaragna, 
para la junta Oeneral Ordinaria que ae celebrará 
el día primero de Agosto próximo, a 111 ocho de la 
noche en el local de t11 Oficinas de la Compañía . 

Managua, D. N, Julio 14 de 1962. 
Osear Sevilla Saeasa.-Secretario. 

3 1 

Sentencias de Uivorcios 

N9 982-B/U N9 435037-<J 4.74 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, seis de junio de mil novecientos se 
senta y dos.-Las diez de la manana. Por 
T!lnto: De conformidad con las razones 
dichas, disposiciones legales citadas y los 
Arts., 424, 436 y 446 Pr., lss suscritos Magis· 
trados dijeron: Se confirma la sentencia 
consultada.-En consecuencia, se declara 
disuelto el vlnculo matrimonial contraldo 
por los senores Rolando Vargas Pena y An­
gela Felfcitas Bonilla Bone. La ex-cónyuge 
queda sujeta a la restricción del Arto. 112 
ll)CO. 2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscri· 

' 

! -· 

www.enriquebolanos.org


; ! , 

~ : , 
~ 1 .. 
1 . 

i 

lfd:,~'~ 

, .. 
1; . 
: •, 

,_ 

~ f 

-.--·. 

1610 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

base en los Registros correspondientes. 
Cópiese, notiflquese, publíquese en cla 

Gacetai., llbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Juan 1-luembes H. 
-Enrique Pena li.-R. E. fiallos.-G. Oous 
sen, Srio. 

1 

' N9 983--8/U N9 409847-~ 5.20 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, nueve de Mayo de mil novecientos se· 
sen ta y dos. -Las nueve y media de la ma· 
nana. Por Tanto: De conformidad con 
las razones dichas, disposiciones citadas y 
los Arts. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Ma 
gislrados dijeron: Se confirma la sentencia 
consultada, en consecuencia se declara di­
suelto el vinculo matrimonial contrafdo por 
los seno res Adolfo Gutiérrez Pilare y f any 
del Rosario Obregón Sanchea. La guarda 
de la menor Silvia Maria, quedará bajo la 
guarda del cónyuge varón, según las voces 
do la escritura. La ex cónyuge queda su· 
jeta a la restricción del Arto. 112 lnco 20. C. 

Anótese esta sentencia al márgen de la 
partida de_ matrimonio respectiva e inscriba· 
se en los Registros correspondientes. 

. Cópiese, notiff quese, publfquese en ~La 
Gaceta., lfbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio concertado de lo resuelto, vuel· 
van los autos al .Juzgado de origen.-Juan 
Huembes H.-Enrique Pena H.-R. E. fia· 
llos.-R. Goussen, Srio. 

1 

N9 1067-8/U N9 435372-<J 4.80 
Corle de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma 

saya, veintiuno de Junio de mil novecientos 
sesenta y dos. Las diez de la manana.­
Por Tanto: De acuerdo con lo expuesto 
disposiciones legales citadas y los Arts., 424, 
430 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
-En consecuencia, se declara disuelto el 
vinculo matrimonial contraido por los seno 
res Duane Allen Bliss y María Espinosa. La 
ex·cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco 2o. C. 

Anótese esta sentencia al márgen de la 
partida de matrinonios respectiva e inscri· 
base en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notifíquese, pub1íquese en •La 
Gaceta., líbresese la ejecutoria de ley y con 
teslimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen - juan Huembes 
H.-Enrique Pena H.-R. E. fiallos.-0. 
Ooussen, Srio. 

de la manana. Por Tanto: De acuerdo 
con lo expuesto, disposiciones citadas y los 
i\rls. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magis­
trados dijeron: cSe confirma la sentencia 
consultada. En consecuencia, se declara 
disuelto el vinculo matrimonial contrafdo 
por los senores Osear Reyes Estrada y San· 
dra Torres Espinosa. La ex cónyuge queda 
sujeta a la restricción del Aito. 112 lnco. 2o. 
C. Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscrl­
base en los registros respectivos. Cópiese, 
notlfíquese, publíquese en La Gaceta, llbrese 
la ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
iesuelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-Juan Huembes H.-Enrique Pena 
H.-R. E. fiallos.-G. Ooussen, Srio.• 

1 

N9 1127-8/U N9 409289-~ 4.84 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, seis de Abril de mil novecientos sesea· 
la y dos. Las nueve y cuarenta minut(!S de 
la manana. Por Tanto: De conformidad 
con las razones dichas, disposiciones citadas 
y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos 
Magistrados dijeron: cS~ confirma la sen· 
tencia consultada. En consecuencia, se de· 
clara disuelto el vinculo matrimonial contrai· 
do por los senores Augusto Joaquín Estrada 
Lacayo y Blanca Auxiliadora fernánde1 
Fuertes. La ex cónyuge queda sujeta a la 
restricción del Arto. 112 lnco. 2.J, C. Anó· 
tese esta sentencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva e inscribase en 
los Registros correspondientes. Cópiese, 
notifíquese, publfquese en La Gaceta, lrbre· 
se la Ejecutoria de Ley y con testimonio de 
lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado de 
su origen. --R. E. fiallos.'-Juan Huembes 
H.-Enrique Pena H.-0. Ooussen, Srio.• 

.• l 

Ueclaratorias de Herederos 
N9 1186 B/U N9 417955-(f: 3.12 

Modesto Soto Cáceres, Jícaro, unión her­
mana Evelia Francisca Soto de Pérez, soli· 
citan declstratoria herederos, todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó el 
padra de éstos don Carlos Soto Ramirez. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Di:;trito. Ocotal, siete Ju· 

lio mil novecitntos sesenta y dos.-T. R. 
Maldonado. Rey. Zúniga. -Srro. 

Conforme: Reynaldo Zúniga.-Srio. 
1 

N9 1188-B/U N9 440585-(f: 3.00 
Rafaela Corea de Luna presentóse éste 

N9 1150-B/U N9 435698-CJ 4.72 • juzgado solicitando declaresele en unión de 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· su esposo Leonidas Luna y de sus nietos 

saya, treinta de junio de mil novecientos se· Sergio Alfonso, Alfonso José, Zaida Lorena, 
senta y dos. Las diez y cincuenta minutos Marvin Augusto y Haydeé del Carmen to-

' ... 
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dos de apellido Luna, herederos abintesta 
dos del hijo de ella Alfonso Luna Corea. 
Senala bien único, casa y sotar barrio Santo 
Domingo, esta ciudad, limitado: oriente, 
avenida en medio, José Angel Aburto; occi· 
dente, Cristóbal Briones¡ nortt>, Israel Silva; 
sur, Raúl Tralla Ocampo. 

Quien crea tener derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana· 
gua, diez Julio mil novecientos sesentidos.­
José Alej. Salinas C.-Srio. 

l 

N9 1173-B/U N9 440581-, 3 00 
Edelberto Torres Romero como seciona· 

río derechos hereditarios en sucesión intes· 
tada de Matilde Cabezas hijos José Vicente, 
Alfonso, Germana y Matilde Pérez Cabezas, 
solicita declaresele heredero bienes, dere· 
chos y acciones dicha sucesión. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil. Db,trito. Rivas, 

seis Julio mil novecientos sesentidos.-An· 
tonio Luna.-Srio. 

Citaciones de Procesados 
No. 841 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Dimas Oradiz Rueda, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio, cometido en la per· 
sona de José Tomás Mendoza¡ también de 
calidades ignoradas, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a p'enarlo 
y nombrarle defensor de oficio si no lo 
hace. 

·Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de denun 
ciar el lugar donde se encuentre. 

Dado ed el Juzgado de Distrllo de lo Cri· 
minal. Somoto, Departamento de Madriz, 
a los veintisiete dfas del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. -- (f) Orlando 
Prado B.-A. Carazo, Srio. 

Es conforrne.-Alberto Carazo, Srio. 
l 

842 
A ustedes, Ellas Jirón Oonzález y Alfonso 

Chavez Ruiz, se les cita por primeros edictos 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezcan a este juzgado Primero de Dis· 
trito del Crimen de Managua, a defenderse 
en el juicio criminal que por el delito de ho· 
micidio en la persona de Salvador flores, se 
leo sigue, bajo lós apercibimientos de decla· 
rulos rebeldes si no comparecen y nombrar· 
les defensor de oficio. 

Se recuerda a los funcionarios públicos de 
ta obligación de aprehenderlos, y a los par· 
ticulares de denunciar el lugar donde se ocul 
ten. 

Dado en el Juzgado to. de lo Criminal 
del Distrito de Managu1, a los veintisiete 
dlas del mes de junio de mil novecientos 
sesenta y dos. -Marcos A. Castillo, juez lo . 
.de lo Criminal del Distrito. - Joaqufn San· 
són Argüello, Srio. 

1 

No. 843 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados francisco Moneada y Bernardo 
Moneada, de generales ignoradas para que 
dentro del término de quince dias compa· 
rezca al local de este juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
asesinato cometido en la persona de Oer· 
mán Espinales, mayor de edad, casado, ad· 
ministrador de la hacienda Santa Bárbara, 
domicilio del Sauce, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a Plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los veintinueve dfas del 
mes de Junio de mil novecientos sesenta y 
dos.-francisco Melendez Oómez. - Osear 
Blanco M , Srio. 

Es conforme.--León, veintinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. 

t 

No. 844 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado f ellcito:i Mairena, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dias, comparezca a este despacho a defen· 
derse en la r.ausa que se le sigue por el de· 
lito de homicidio comeiido en la persona 
de Coronado Oonzález, quien fue mayor de . 
sesenta y cinco anos de edad, casada, agri· 
cultor y vecino del Vijague de esta jurisdic· 
ción, bajo apercibimientos de declararla re· 
belde, elevar esla causa a plenario y nom; 
brarle defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado juzgado para lo Criminal del Distri· 
to. Matagalpa, veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. - R. Buitrago P. 
H. Oonzález M., Srio. 

Es conforme. - Matagalpa, veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y rtos.-H. 
Oonzález M., Srio. 

l 

¡· 
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No. 845 
Por primera vez cito y emplazo al proce­

sado Oregorio Pulido Pichardo, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca al local de este juz­
gado a defenderse en la causa que se le si­
gue por el delito de Lesiones cometido en la 
persona de José Sevilla Sánchez, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino del Sauce, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde. 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de León, a los veintinueve dias del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y dos.­
francisco Meléndez Oómez.-Oscar Blanco 
M., Srio. 

Es conforme León veintinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y dos.-Oscar 
Blanco Matus, Srio. juzgado del Oto. del 
Crimen del Departamento de León. 

1 

No. 846 
Por primera vez cito y emplazo al proce 

sado Lino Torres, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dlas, 
comparezca al local de este luzgado a dtfen­
derse en la causa que se le sigue por el deli · 
to de Asesinato cometido en la persona de 
Ramiro Miranda, de veintisiete anos de edad, 
casado, agricultor y del domiciíio de Telica, 
y por la falta cometida contra la seguridad y 
el orden público, por ponar arma prohibida 
sin licencia dentro de la población, bajo aper­
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun 
~iar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los veintinueve dlas del 
mes de junio de mil novecientos sesenta y 
dos.-francisco Meléndez O.~Oscar Blanco 
M., Srio. 

Es conforme León veintinueve de Junio de 
mil novecientos sesenta y dos.-Oscar Blan­
co Matus, Srio. juzgado del Distrito para lo 
Criminal del Departamento de León. 

1 

No. 848 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Inés Marlfnez Avilés, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado de lo 
Criminal del Uistrito a defenderse de la cau­
sa que se le sigue por ser autor del delito de 

homicidio cometido en la persona del senor 
Santamaria Martinez, quien fue de diecinue­
ve anos de edad, soltero y de restantes cali· 
dades ignoradas, bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar su causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Recuérdase a las a~toridades la obligación 
que tienen de capt~rar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, tres de julio de mil nove· 
cientos sesenta y dos -H. Osorno f onseca. 
-Ante mf: Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-EsteH, tres 
de julio de mil novecientos sesenta y dos.­
Adela María Ouillén M., Secretaria. 

1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'JCIAL Dl!L OOBJl!RNO DI! NJCARAOUA 

Se publica todo1 los días, excepto 101 fe1tlvo1. 
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Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86, 

Valor de la Saecripclón 
Para la Repúbllca1 

Número del día Cf 0.30 Por Trlmeatre. et: 15.00 
Número retrasado e 0.30 Poa Semestre, , e 25.00 
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Para el Exterior: 
Por Semeatre US$ 6.00 • 
Por Ailo, , , , , • 11.00 

Por la publicación de cll1él, trea córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trea ineerclonea, 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelea 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que aean, aeta centavos de córdoba por cada 
una de la• primeras cincuenta palabra• y dos cen­
tavos de córdob11 por cada una de la• excedentea¡ 
1lempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicacionea algulentea 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
cita oficina una copla aolamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sementa Córdobas, la primera vez 
lu 1iguleate1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anteriores será~ hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa· 
cet1>, y en las demás partea de la República en lu 
Adminl1tracionea de Nentu o Agenclu flacalea, 
11 ae tratare de edicto•, aviso• o cartelc1 cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en la1 Admini1tracione1 
de Rentas _en los demb casoa. 

Adquirida por el lntereeado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avisos, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la b.1leta a la Direc· 
ció11 de •La Oacetao para au debida publicación 
alempre que la boleta uté de ac.uerdo con la Tadfa. 
En otro1 casoa, el lntereaado preaentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta., la publicación- que de· 
1ea hacer acompailada de la boleta reapectlva. 
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